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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Delmar Bosbeli Gálvez de León
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cuilco
Departamento de Huehuetenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Delmar Bosbeli Gálvez de León
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cuilco
Departamento de Huehuetenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Delmar Bosbeli Gálvez de León
Alcalde Municipal
Municipalidad de Cuilco
Departamento de Huehuetenango
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0026-2014 de  fecha 12 de  febrero de 2014,  he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Cuilco,  del  Departamento  de    Huehuetenango,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Cuilco,  del  Departamento  de  Huehuetenango,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Actas  suscritas  en  libros  no  autorizados  por  la  Contraloría  General  de
Cuentas
Deficiencia en la documentación de respaldo
Incumplimiento a Ley de Contrataciones por anticipo, mayor al 20%



                 

4.  
5.  
6.  

7.  

Fraccionamiento en adquisición de bienes, servicios y suministros
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales
Incumplimiento en el  registro mensual del avance  físico y  financiero de  los
proyectos
Deficiencia en la fiscalización del Concejo Municipal

La  comisión  de  auditoría  nombrada  se  integra  por  el  (los)  auditor  (es):  Licda.
Miriam Lourdes Ramirez Arriola de Gomez (Coordinador) y Lic. Byron Eliseo Oliva
Salguero (Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Licda. MIRIAM LOURDES RAMIREZ ARRIOLA DE GOMEZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. BYRON ELISEO OLIVA SALGUERO

Supervisor Gubernamental
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0026-2014 de fecha 12 de febrero de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Construcciones en Proceso,
Préstamos Internos de Largo Plazo, Transferencias y Contribuciones de Capital
Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Transferencias corrientes Recibidas, y del área de gastos, las cuentas:
Remuneraciones y Transferencias otorgadas al Sector Público
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 12
Salud Agua y Saneamiento Ambiental, 13 Red Vial, 99 Deuda Pública,
considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así
como de los Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 01 Servicios no
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Personales, 03 Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles.y 07 Servicios de la
Deuda y Amortización de otros Pasivos.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q1,466,731.52, integrada por 4 cuentas bancarias como se resume a
continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), 1 Cuenta receptora, 1
cuenta de proyecto y de 1 Préstamos; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013.
 
Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2013 la cuenta No. 1234 Construcciones en Proceso,
registra un saldo de Q35,385,760.59, que corresponde a proyectos; estos
proyectos que se encuentran en fase de ejecución y que no hay sido concluidos.
 
PASIVO
 
Préstamos Internos de Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2232 la Cuenta Préstamos Internos de
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Largo Plazo, presenta un saldo por pagar de Q14,037,711.78, en concepto de
Préstamos con las siguientes entidades: Banco Inmobiliario Cred-087-2010 por un
valor de Q7,241,735.00, Instituto de Fomento Municipal por la cantidad de
Q6,795,976.78.
 
PATRIMONIO
 
Transferencia y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta No. 3111 Transferencias y Contribuciones
de Capital Recibidas, presentan un saldo acumulado de Q105,254,376.47. 
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias Corrientes Recibidas
 
Las Transferencias Corrientes Recibidas recaudadas y registradas en la cuenta
No. 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público, al 31 de diciembre de
2013, ascienden a la cantidad de Q3,103,005.58.
 
Gastos
 
Remuneraciones
 
Las Remuneraciones registradas en la cuenta No. 6111 al 31 de diciembre de
2013, registra un saldo de Q3,999,718.61.
 
Transferencias de Capital al Sector Público
 
Las Transferencias de Capital al Sector Público, registradas en la cuenta No. 6162
al 31 de diciembre de 2013 asciende a la cantidad de Q284,000.00.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
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2013, fue aprobado mediante Acta del Concejo Municipal No. 58-2012, de fecha
12 de diciembre de 2012.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme Acta
No. 04-2014 de fecha 30 de enero de 2014.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q17,772,632.00, el cual tuvo una ampliación de Q20,699,489.44, para
un presupuesto vigente de Q38,472,121.44, ejecutándose la cantidad de
Q29,168,717.38 (76% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q124,727.16, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q43,566.86, 13 Venta de
Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q108,806.50, 14
Ingresos de Operación, la cantidad de Q55,623.00, 15 Rentas de la Propiedad, la
cantidad de Q120,282.76, 16 Transferencias Corrientes, la cantidad de
Q3,103,005.58, 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q18,852,105.52, 24
Endeudamiento Público Interno, la cantidad de Q6,760,600.00; la Clase 17 es la
más significativa, en virtud que representa un 64.63% del total de ingresos
percibidos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q17,772,632.00, el cual tuvo una ampliación de Q20,699,489.44, para
un presupuesto vigente de Q38,472,121.44, ejecutándose la cantidad de
Q24,691,704.31 (64% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q3,602,885.60, 11 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q1,230,264.61,
12 Salud, Agua y Saneamiento Ambiental, la cantidad de Q5,728,162.47, 13 Red
Vial, la cantidad de Q8,206,984.32, 14 Educación, la cantidad de Q312,832.90, 15
Cultura y Deportes, la cantidad de Q197,676.43, 16 Desarrollo Urbano y Rural, la
cantidad de Q2,306,680.28, 99 Deuda Publica, la cantidad de Q3,106,217.70, de
los cuales el programa 13 es el más importante con respecto al total ejecutado, en
virtud que representa un 33% del mismo.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones por un valor de Q20,699,489.44 y transferencias por un
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valor de Q5,240,702.37verificándose que las mismas están autorizadas por el
Concejo Municipal y registras adecuadamente en Módulo de Presupuesto del
Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas en el plazo
correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Cuilco, reportó que al 31 de diciembre 2013, no tiene
convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Cuilco reportó que durante el ejercicio 2013, no recibió
donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de Cuilco, reportó que durante el ejercicio fiscal 2013, percibió
ingresos en concepto de préstamo por la cantidad de Q6,760,600.00. otorgado por
el Instituto de Fomento Municipal INFOM según resolución No. 002 dos mil trece
(002-2013). de fecha diez de enero de dos mil trece, para financiar la ejecución del
proyecto Introducción de Agua Potable por Bombeo e Introducción de Línea
Trifásica en Piedra de Agua de la Aldea el Chical, fase II 
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de Cuilco reportó transferencias o traslados de fondos a diversas
entidades u organismos, efectuadas durante el ejercicio fiscal 2013 por la cantidad
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de Q404,000.00, de las cuales Q284,000.00 se traslado a la Mancomunidad
Mamsohue, y Q120.000.00, subsidio a establecimientos educativos del municipio. 
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 9 concursos, Finalizados anulados 1 concursos, publicaciones sin
concurso 155, según reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de
2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad no cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo. Ver
hallazgo Relacionado con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones aplicables No
6.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
 

  

 



Contraloría General de Cuentas 10 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Cuilco, Departamento de Huehuetenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Actas suscritas en libros no autorizados por la Contraloría General de
Cuentas
 
Condición
Al revisar el libro de actas en donde registran las actas que aprueban, las
ampliaciones y modificaciones, y transferencias del presupuesto municipal, se
observó que no se encuentra autorizado por la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
El Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas. Artículo 4. Atribuciones.
Establece: “La Contraloría General de Cuentas tiene las atribuciones siguientes:
a)….k) Autorizar y verificar la correcta utilización de las hojas movibles, libros
principales y auxiliares que se operen en forma manual, electrónica o por otros
medios legalmente autorizados de las entidades sujetas a fiscalización…”
 
El Acuerdo Número 09-03, de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, que aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental. 2 Normas Aplicables a los Sistemas de Administración General.
Noma 2.7 Control y uso de Formularios Numerados. Establece: “Cada ente público
debe aplicar procedimientos internos o regulados por los entes rectores de los
sistemas para el control y uso de formularios numerados, independientemente del
medio que se utilice para su producción, sea por imprenta o por medios
informáticos. Todo diseño de formularios debe ser autorizado previamente por los
respectivos entes rectores de los sistemas. Los procedimientos de control y uso de
formularios autorizados para sustentar toda operación financiera o administrativa
debe contener cuando sea aplicable, la referencia al número de copias, al destino
de cada una de ellas y las firmas de autorización necesarias….”
 
Causa
Incumplimiento de la legislación y normativa vigente, por parte de la Secretaria
Municipal, relacionada con la autorización del libro de actas ante la Contraloría
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General de Cuentas.
 
Efecto
Riesgo, que la información contenida en las actas sea fácilmente extraviada o
manipulada, al no tener legitimidad, por la utilización de libro para actas del
Concejo Municipal, sin la autorización del ente fiscalizador.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a la Secretaria Municipal, para que
realice las gestiones pertinentes ante la Contraloría General de Cuentas y obtener
la debida autorización del o los libros que se destinarán para la suscripción de
Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias que realice el Concejo
Municipal, sean estos libros de pasta dura o de hojas movibles.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 28 de abril de 2014 El Alcalde y Secretaria
Municipal manifestaron: "Con relación a esta condición le manifestamos que el
libro utilizado se encuentra autorizado por el Alcalde y Secretario Municipal,
considerando y acatando lo indicado en el artículo 53 inciso C) el cual indica lo
siguiente: "Autorizar conjuntamente con el secretario municipal, todos los libros
que deben usarse en la municipalidad, las asociaciones civiles y comités de
vecinos que operen en el municipio, se exceptúan los libros físicos o digitales) y
registros auxiliares a utilizarse en operaciones contables, que por ley corresponde
autorizar a la Controlaría General de Cuentas.". adjunto prueba de lo indicado."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud, que los responsables justifican sus acciones en
el inicio del Articulo del Código Municipal, sin embargo en la Ley de la Contraloría
General de Cuentas, indica claramente que las hojas movibles que se utilizan en
las entidades sujetas a fiscalización, deben de ser autorizadas por esta entidad.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DELMAR BOSBELI GALVEZ DE LEON 2,000.00
SECRETARIA MUNICIPAL MIRNA LICELY LOPEZ JOVEL 2,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 2
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Deficiencia en la documentación de respaldo
 
Condición
Se determinó que en el Programa 01 Actividades Centrales, Actividades a)
Administración Financiera, Renglón de gasto 291 Útiles de Oficina, las compras
realizadas en este renglón de gasto ascienden a la cantidad de Q37,189.85, no se
encontraron documentos de respaldo, entre otros Solicitud, Órdenes de Compras,
Constancias de Ingreso y Egreso de Almacén, estos son trasladados directamente
al personal municipal interesado.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas vigentes, Artículo 98. Competencia y funciones de la
Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal. Establece: “La
Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones
siguientes: a)…..c) Programar el flujo de ingresos y egresos con base a las
prioridades y disponibilidades de la municipalidad, en concordancia con los
requerimientos de sus dependencias municipales, responsables de la ejecución de
programas y proyectos; así como efectuar los pagos que estén fundados en las
asignaciones del presupuesto municipal, verificando previamente su legalidad; ..j)
Mantener una adecuada coordinación con los entes rectores de los sistemas de
administración financiera y aplicar las normas y procedimientos que emanen de
éstos….”
 
El Acuerdo Número 09-03, de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, que aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental. 2 Normas Aplicables a los Sistemas de Administración General.
Norma 2.4 Autorización y Registro de Operaciones. Establece: “Cada entidad
pública debe establecer por escrito, los procedimientos de autorización, registro,
custodia y control oportuno de las operaciones. Los procedimientos de registro,
autorización y custodia son aplicables a todos los niveles de organización,
independientemente de que las operaciones sean financieras, administrativas u
operativas, de tal forma que cada servidor público cuente con la definición de su
campo de competencia y el soporte necesario para rendir cuenta de las
responsabilidades inherentes a su cargo.” Norma 2.6 Documentos de Respaldo.
Establece: “Toda operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea
su naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la
respalde. La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe
demostrar que se ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de
registro y control de la entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por
cualquier medio que se produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y
resultados de cada operación para facilitar su análisis.” 5 Normas Aplicables al
Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental. Norma 5.5 Registro de las
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Operaciones Contables. Establece: “La máxima autoridad del Ministerio de
Finanzas Públicas, a través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe
normas y emitir políticas y procedimientos, para el adecuado y oportuno registro
de las operaciones contables. La Dirección de Contabilidad del Estado y las
autoridades superiores de cada entidad, deben velar porque en el proceso de
registro de las etapas de devengado, pagado y consumido, en sus respectivos
sistemas, corresponde únicamente a aquellas operaciones que previa verificación
de las fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con todas las
condiciones y cuenten con la documentación de soporte, para garantizar la
generación de información contable, presupuestaria (física y financiera) y de
tesorería, confiable y oportuna. Todo registro que se realice y la documentación de
soporte deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y sustantivas en el
proceso de auditoría, y en general el seguimiento y evaluación interna de la
calidad de los registros contables.”
 
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-, primera
versión. III Módulo de Compras. 1 Procedimientos para la Realización de Compras
en las Municipalidades. 1.4 Elaboración de la Orden de Compra. Establece: “Este
formulario estará bajo la responsabilidad de la oficina de compras, será atribución
de la misma proceder a llenarlo conforme a las solicitudes de compras y los datos
del proveedor seleccionado…” IV Módulo de Almacén. 1. Procedimientos para el
Control de Almacén de Bienes y Suministros. 1.2 Disposiciones Generales.
Establece: “Las diferentes dependencias municipales, para solicitar bienes,
materiales o suministros al almacén, deberán hacerlo por medio del formulario
“Solicitud/entrega de Bienes”…El Guardalmacén para recibir e ingresar al
almacén, utilizará el formulario Recepción de Bienes y Servicios.”
 
Causa
Incumplimiento de la normativa legal, por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, al no documentar convenientemente los gastos
que se realizan por la adquisición de útiles de oficina.
 
Efecto
Al no contar con la documentación de respaldo necesaria, se corre el riesgo de
pérdida, robo o extravío de los útiles de oficina adquiridos, lo cual afecta el erario
municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que implemente a la brevedad el uso de los
formularios oficiales para la Solicitud/entrega de Bienes y Recepción de Bienes y
Servicios, Orden de Compra, y exigir el uso obligatorio de estos formularios.
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Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 28 de abril de 2014 el Alcalde y Director de

Con relación a laAdministración Financiera Integrada Municipal manifiesta: "
condición, la manifestamos que sí se elaboró lo relacionado al control de almacén
adjuntando los documentos siguientes: requisición, orden de compra, envió y
kardex, que son los documentos debidamente autorizados por la Contraloría
General de Cuentas."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables adjuntaron en los
documentos de prueba requisiciones, orden de compra, envió y Kardex, sin
embargo en el archivos de los documentos de respaldo de cada cheque; no
estaban incluidos.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 16, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DELMAR BOSBELI GALVEZ DE LEON 2,000.00
DIRECTOR AFIM MARWIN MARCOTULIO MORALES ARGUETA 2,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Incumplimiento a Ley de Contrataciones por anticipo, mayor al 20%
 
Condición
Al evaluar los egresos ejecutados en el ejercicio fiscal 2013, programa 12 Salud,
Agua y Saneamiento Ambiental, Proyecto Introducción Agua Potable por Bombeo
e introducción línea trifásica Piedra Agua de la Aldea el Chical, Fase II, renglón de
gasto 332 Construcciones de bienes nacionales de uso no común. Contrato No.
01-2013, de fecha 09-04-2013, por un valor de Q5,399,562.47, se estableció que
el desembolso del anticipo se realizó por un valor Q2,535,225.00, equivalente al
46.95%, según expediente No.29, Cheque No. 3058010436 del Banco de
Desarrollo Rural, S. A., a favor de José Humberto Galicia Velásquez, propietario
de la Empresa Constructora Serpiak. Este porcentaje no es el que procede de
conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, y sus reformas vigentes. Artículo 58. Anticipo.
Establece: “En construcción de obras puede otorgarse un anticipo supervisado
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hasta del veinte por ciento (20%) del valor del contrato. El porcentaje anterior se
calculará sobre el valor original del contrato sin tomar en cuenta el valor del equipo
que se adquiera mediante cartas de crédito abiertas por la entidad contratante.
Podrá otorgarse anticipo supervisado hasta el veinte por ciento (20%) en
contrataciones de bienes de fabricar localmente y hasta el diez por ciento (10%)
cuando se trate de servicios de consultoría. Los porcentajes se calcularán sobre el
valor original ajustado del contrato conforme lo establece el reglamento de esta
ley. Cuando se trate con financiamiento externo, se estará a lo que establezca en
los convenios respectivos, pero sin reducir los porcentajes establecidos en este
artículo. El contratista amortizará el anticipo mediante la deducción que se le haga
en cada pago, de acuerdo con el procedimiento establecido en el reglamento. Si el
contratista no inicia la obra e invierte el anticipo recibido, dentro de los términos
contractuales, pagará el interés legal (tasa activa), sobre el anticipo recibido, en
favor del Estado o reintegrará el anticipo.”
 
 El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92 del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado. Artículo 34. Anticipo. Establece: “El
anticipo es el anticipo máximo a que se refiere el artículo 58 de la Ley, se
concederá con destino específico para la ejecución de la obra, la fabricación del
bien o la prestación del servicio contratado, de acuerdo al programa de inversión
del anticipo elaborado por el contratista y aprobado por la autoridad administrativa
superior de la entidad o dependencia interesada. Todos los pagos hechos con el
anticipo deberán ser supervisados por la entidad, dependencia o unidad ejecutora.
Previamente al recibo de cualquier cantidad en concepto de anticipo, el contratista
deberá constituir, en favor de la entidad contratante, la garantía de anticipo a que
se refiere el artículo 66 de la Ley, que caucione el cien por ciento (100%) de dicha
cantidad. La cantidad que se otorgue por concepto de anticipo deberá quedar
totalmente amortizada por el contratista al finalizarse la obra, al entregarse el bien
o al terminar de prestarse los servicios. El descuento del anticipo se calculará
multiplicando el monto bruto de cada estimación por el mismo porcentaje de
anticipo que se haya concedido, sin incluir en el monto de la estimación, el valor
de las Ordenes de Trabajo Suplementario y Acuerdo de Trabajo Extra en los
cuales no se haya otorgado anticipo. Si el contratista no inicia la obra o no invierte
el anticipo recibido de acuerdo a las estipulaciones contractuales, pagará el interés
calculado con la tasa activa a que se refiere el artículo 63 de la Ley sobre el
anticipo recibido o lo reintegrará al Estado.
 
Causa
Incumplimiento de la Legislación vigente, por parte de las autoridades municipales,
al haber autorizado el pago del anticipo con un porcentaje mayor al establecido en
la Ley.
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Efecto
Al haber otorgado un porcentaje mayor de anticipo, se está facilitando al
contratista un financiamiento adicional para la ejecución del proyecto y no se tiene
la garantía por medio de la fianza de anticipo, riesgo que no se invierta el 100%
del monto otorgado como anticipo, lo cual repercute en el erario municipal.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y Director de
Administración Financiera Integrada Municipal, que cumplan con lo establecido en
forma clara en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, en lo que se
refiere al pago del anticipo, el cual está fijado en un veinte por ciento (20%),
supervisado y previo a la presentación de la fianza de anticipo. 
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 28 de abril de 2014, el Alcalde y Director de
Administración Financiera Integrada Municipal manifiestan: "Con relación a esta
condición, le manifestamos que el anticipo otorgado al señor José Humberto
Galicia Velásquez, propietario de la Empresa Serpiak, fué únicamente por el 20%
y no por el 46.95% como se indica, ya que se ha respetado lo indicado en el
contrato y las leyes aplicables, para lo que adjuntamos copia del voucher y copia
de la fianza de anticipo para demostrar lo que manifestamos."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables en el reporte de
proveedores, aparece como primer pago realizado, el 20 de junio de 2013, el valor
que se indica en la condición. Posteriormente con fecha 26 de diciembre de 2013
cancelaron el 10%.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DELMAR BOSBELI GALVEZ DE LEON 120,525.95
DIRECTOR AFIM MARWIN MARCOTULIO MORALES ARGUETA 120,525.95
Total Q. 241,051.90

 
Hallazgo No. 4
 
Fraccionamiento en adquisición de bienes, servicios y suministros
 
Condición
En la revisión realizada al presupuesto de Egresos de la Municipalidad, en el
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ejercicio fiscal 2013, se evaluó el programa 13 Red Vial, Proyecto Mantenimiento y
Mejoras de Carreteras del Municipio, renglón presupuestario 173 Mantenimiento y
reparación de bienes nacionales de uso común, en el mes de enero realizaron
pagos en forma fraccionada con el propósito de obviar el proceso de cotización,
siendo estos Facturas Nos. 158 y 171, de fecha 15 de enero de 2013, a la
Empresa Transportes Arrow, por valores de Q89,500.00 y Q89,500.00, sumando
en total Q179,000.00 con el IVA incluido.
 
Criterio
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, y sus reformas vigentes. Artículo 38. Monto. Establece:
“Cuando el precio de los bienes, de las obras, suministros o remuneración de los
servicios exceda de noventa mil Quetzales (Q90,000.00); y no sobrepase los
siguientes montos, la compra o contratación podrá hacerse por el sistema de
cotización así: Para las municipalidades, que no exceda de novecientos mil
Quetzales (Q900,000.00); Para el Estado y otras entidades, que no exceda de
novecientos mil Quetzales (Q900,000.00). En el sistema de cotización, la
presentación de las bases, designación de la Junta y la aprobación de la
adjudicación, compete a las autoridades administrativas que en la jerarquía le
siguen a las nominadas en el artículo 9 de esta Ley. Si los bienes, suministros o
remuneración de los servicios se adquieren a través del contrato abierto, entonces
no procederá la cotización. De realizarse la misma será responsable el funcionario
que la autorizó,” Artículo 81.  Fraccionamiento. Establece: "El funcionario o
empleado público que fraccione en cualquier forma la negociación, con el objeto
de evadir la práctica de la cotización y licitación, será sancionado con una multa
equivalente al dos punto cinco por ciento (2.5%) del valor total de la negociación,
se haya o no suscrito el contrato." Acuerdo Gubernativo Número 1056-92, de la
Presidencia de la República, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
y sus reformas vigentes, Artículo 55. Fraccionamiento. Establece: "Se entiende por
fraccionamiento cuando debiendo sujetarse la negociación por su monto, al
procedimiento de licitación o cotización, se fraccione deliberadamente con el
propósito de evadir la práctica de cualquiera de dichos procedimientos."
 
Causa
Incumplimiento de la legislación vigente, por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, al fraccionar los pagos para obviar el proceso de
cotización.
 
Efecto
Al fraccionar los pagos, en forma constante, evidencia falta de transparencia en la
ejecución de los gastos, los cuales pueden ser de mejor calidad, al realizar
procesos de cotización y que los trabajos se ejecuten por contrato, teniendo la
garantía de las fianzas que establece la Ley de Contrataciones del Estado.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones el Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que en la ejecución de trabajos de
mantenimiento y cualquier otro gasto, no sea fraccionado en su pago y que se
cumpla con los requisitos establecidos en forma clara, en la Ley de Contrataciones
del Estado y su Reglamento.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 28 de abril de 2014 el Alcalde y Director de
Administración Financiera Integrada Municipal manifiesta: "Con relación a esta
condición, le manifestamos que el mantenimiento de carreteras se realizó en
comunidades diferentes, siendo estas; Buena Vista el Jutal, y Caserío Tierra
Colorada, por lo que se llevó a cabo el mantenimiento de fecha distintas."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables aun realicen el
mantenimiento de las carreteras en fechas diferentes, fueron realizadas en el
mismo ejercicio fiscal 2013.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DELMAR BOSBELI GALVEZ DE LEON 3,995.54
DIRECTOR AFIM MARWIN MARCOTULIO MORALES ARGUETA 3,995.54
Total Q. 7,991.08

 
Hallazgo No. 5
 
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales
 
Condición
En la Auditoría practicada a la municipalidad, se evaluó el Programa Actividades
Centrales, Actividad 1 Concejo Municipal, renglón de gasto 062 Dietas para cargos
representativos, las cuales se pagan a los miembros del Concejo Municipal,
Alcalde y Secretario Municipal, se requirió el Acta que aprueba las mismas para el
ejercicio fiscal, poniendo a la vista la número 03-2012, punto quinto, de fecha 17
de enero de 2012, confirmando que no se informó sobre esta fijación al Ministerio
de Finanzas Públicas.
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Criterio
El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, y sus reformas vigentes. Artículo78 Dietas. Establece:
“Las retribuciones que el Estado y sus entidades descentralizadas y autónomas
paguen a sus servidores públicos en concepto de dietas por formar parte de juntas
directivas, consejos directivos, cuerpos consultivos, comisiones, comités asesores
y otros de similar naturaleza, no se consideran como salarios y, por lo tanto, no se
entenderá que dichos servidores desempeñan por ello más de un cargo público.
La fijación de dietas debe autorizarse por Acuerdo Gubernativo, previo dictamen
favorable del Ministerio de Finanzas Públicas. Se exceptúan de esta disposición
las entidades que ley otorga plena autonomía, que se rigen por sus propias
normas, debiendo informar al Ministerio de Finanzas Públicas sobre dicha
fijación.” 
 
Causa
Inobservancia a la obligatoriedad establecida en la legislación vigente, por parte
de los miembros del Concejo Municipal, Alcalde y Secretario Municipal.
 
Efecto
Al no haber traslado copia o certificación del acta que autoriza la fijación de dietas,
a los miembros del Concejo Municipal, Alcalde y Secretario Municipal, para los
ejercicios 2012 y 2013, al Ministerio de Finanzas Públicas, esta institución, no
cuenta con información, para efectos registro y control.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y este a su vez
al Secretario Municipal, para que al inicio de cada ejercicio fiscal o en su
oportunidad, cuando el Concejo Municipal apruebe la cuota para dietas de este
cuerpo colegiado, y funcionarios que tienen derecho a esta remuneración, remita
certificación del Acta donde conste dicha aprobación, al Ministerio de Finanzas
Públicas.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 28 de abril de 2014 el Alcalde y Secretario Municipal

Con relación a esta condición, le manifestamos que para el pago demanifiesta: "
dietas a los miembros del Concejo Municipal, se hizo considerando la Autonomía
Municipal y de acuerdo al presupuesto que maneja la Municipalidad."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que el comentario de responsables hacen
mención que el pago de dietas a los miembros del Concejo Municipal lo realizaron
en base a la Autonomía Municipal y de acuerdo al presupuesto, sin embargo se
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sancionó la falta de envió del acuerdo Municipal al Ministerio de Finanzas
Públicas.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DELMAR BOSBELI GALVEZ DE LEON 2,000.00
CONCEJAL I RUBELSI CRISTOBAL RAMIREZ AGUILAR 2,000.00
CONCEJAL II BRENDA FLOR ESCALANTE GUTIERREZ 2,000.00
CONCEJAL III BERSAIN OLEGARIO MATIAS LOPEZ 2,000.00
CONCEJAL IV SANTOS (S.O.N.) MEJIA LOPEZ 2,000.00
CONCEJAL V EFRAIN (S.O.N.) ORTIZ BERDUO 2,000.00
SINDICO I AGUSTIN (S.O.N.) GARCIA ESCOBAR 2,000.00
SINDICO II ABRAHAM DARINEL PALACIOS (S.O.A) 2,000.00
SECRETARIA MUNICIPAL MIRNA LICELY LOPEZ JOVEL 2,000.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION EDELFO WOSBELI VELASQUEZ PEREZ 2,000.00
Total Q. 20,000.00

 
Hallazgo No. 6
 
Incumplimiento en el registro mensual del avance físico y financiero de los
proyectos
 
Condición
Al evaluar el programa 13 Red Vial, Proyecto Mantenimiento y Mejoras de
Carreteras del Municipio, sumando en total Q6,430,772.00, en este programa se
ejecutaron proyectos, durante el ejercicio fiscal 2013. No se cumplió con actualizar
la información sobre el avance físico y financiero de cada proyecto a su cargo, lo
cual se debió realizar mensualmente en el módulo de seguimiento del Sistema
Nacional de Inversión Pública -SNIP-.
 
Criterio
El Decreto Número 30-2012, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, para el Ejercicio Fiscal
2013. Artículo 57, establece: “Información del Sistema Nacional de Inversión
Pública e informes de calidad del gasto y rendición de cuentas, La Secretaria de
Planificación y Programación de la Presidencia, pondrá a disposición de los
ciudadanos guatemaltecos, a través de su sitio de internet, la información de los
proyectos de inversión pública contenida en el Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), tomando como base la información de programación y de avance
físico y financiero que las Entidades responsables de los proyectos le trasladen,
según tiempos establecidos. Las Entidades de la Administración Central,
Descentralizadas y Autónomas, incluyendo las Municipalidades y sus empresas,
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deberán registrar mensualmente en el módulo de seguimiento del Sistema
Nacional de Inversión Pública, el avance físico y financiero de los proyectos a su
cargo.”
 
Causa
Incumplimiento por parte del Director Municipal de Planificación, de la legislación
vigente, al no mantener actualizada la información relacionada con los proyectos
ejecutados por la municipalidad en el ejercicio fiscal 2013, en el módulo de
seguimiento del Sistema Nacional de Inversión Pública, en forma mensual.
 
Efecto
No se cuenta con información oportuna que permita conocer los proyectos
ejecutados por la municipalidad, en el ejercicio fiscal vigente, el avance físico y
financiero de cada uno de ellos, tanto para conocimiento de los usuarios del
sistema, como para la población interesada.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación, de mantener actualizada la información de los proyectos ejecutados
por la municipalidad, en las modalidades por contrato y por administración, en el
Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-, en forma mensual y de esta forma
cumplir con la legislación vigente.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 28 de abril de 2014 El Alcalde, y Director Municipal
de Planificación indican: "Con relación a esta condición manifestamos que este
gasto se ha realizado bajo la modalidad de compra directa y se considera como
inversión social, debido a que no se sabe en que momento es necesario realizar
un gasto por este concepto, ya que se realiza en el momento que se identifica un
deslave, un derrumbe u otro de emergencia para otorgar paso en las carreteras de
las comunidades para dar cumplimiento a las competencias propias del municipio,
por tal motivo no se tiene una base de asignarle un porcentaje como base de
seguimiento."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud, que los comentarios de los responsables
efectuán inversión social, sin embargo se tiene que publicar los contratos y los
avances los proyectos.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
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Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DELMAR BOSBELI GALVEZ DE LEON 2,000.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION EDELFO WOSBELI VELASQUEZ PEREZ 2,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 7
 
Deficiencia en la fiscalización del Concejo Municipal
 
Condición
Se estableció que la Comisión de Finanzas, no ha efectuado la función
fiscalizadora de los ingresos y egresos de la municipalidad, registrados en el
ejercicio fiscal 2013, no realizaron cortes de caja y arqueos sorpresivos y en forma
periódica, no fiscalizaron los documentos de respaldo de los ingresos y egresos.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas vigentes. Artículo 35. Atribuciones generales del Concejo
Municipal. Establece: “Son atribuciones del Concejo Municipal: a)…..d) El control y
fiscalización de los distintos actos del gobierno municipal y de su administración…”
Artículo 36 Organización de Comisiones. Establece: “En su primera sesión
ordinaria anual, el Concejo Municipal organizará las comisiones que considere
necesarias para el estudio y dictamen de los asuntos que conocerá durante todo el
año, teniendo carácter obligatorio las siguientes comisiones: 1….6. De
Finanzas…” Artículo 54 Atribuciones y deberes de síndicos y concejales.
Establece: “Los síndicos y los concejales, como miembros del órgano de
deliberación y de decisión, tienen las siguientes atribuciones: a)…f) Fiscalizar la
acción administrativa del alcalde y exigir el cumplimiento de los acuerdos y
resoluciones del Concejo Municipal…”
 
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-, segunda
versión. 6 Módulo de Tesorería, 6.2 Normas de Control Interno, 6.2.6 Arqueos
Sorpresivos de Fondos y Valores. Establece: “La existencia de fondos y valores,
cualquiera que sea su origen, deberá estar sujeta a comprobaciones físicas
mediante arqueos sorpresivos periódicos practicados por la comisión de
Finanzas.”
 
Causa
Incumplimiento de la legislación y normativa legal vigente, por parte de los
miembros de la Comisión de Finanzas, al no realizar la fiscalización de los
ingresos y egresos y practicar arqueos sorpresivos periódicos, en la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal.
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Efecto
Al no realizar la fiscalización y los cortes de caja y arqueos de valores en forma
mensual, provoca que no se cuente con información de los saldos en efectivo y
bancos, riesgo que no concilien los saldos del sistema por la falta del arqueo y no
se puedan deducir responsabilidad en forma oportuna, mismo caso en la
documentación de ingresos y egresos, que se realicen gastos que no procedan y
que no se puedan objetar.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones a los miembros de la Comisión de
Finanzas, para que realicen fiscalización de los ingresos y egresos, así como
arqueos sorpresivos en la Dirección de Administración Financiera Integrada
Municipal, y presenten informe de la acción realizada en forma mensual,
reportando cualquier eventualidad por ellos detectada para tomar las acciones
correspondientes.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 28 de abril de 2014 el Concejo Municipal y Comisión
de Finanzas manifiestan: Mediante Oficios No. H-1-DAM-026-2014,
H-2-DAM-026-2014 y H-7-DAM-026-2014 de fecha 14 de abril de 2014 se trasladó
a los responsables el citado hallazgo. Asimismo, se suscribió el Acta No. 024-2014
de fecha 28 de abril de 2014 en el Libro de Actas No. M13-1662-2013-L de la
Delegación Departamental de la Contraloría General de Cuentas. En la discusión
de hallazgos, las personas no efectuaron ningún comentario del hallazgo.
 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables no efectuaron ningún
comentario, en el Acta que se suscribió, por lo que están aceptando el
incumplimiento del mismo.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL DELMAR BOSBELI GALVEZ DE LEON 2,000.00
CONCEJAL I RUBELSI CRISTOBAL RAMIREZ AGUILAR 2,000.00
SINDICO I AGUSTIN (S.O.N.) GARCIA ESCOBAR 2,000.00
Total Q. 6,000.00
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8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que sí
se le dio cumplimiento e implementaron las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 DELMAR BOSBELI GALVEZ DE LEON ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 RUBELSI CRISTOBAL RAMIREZ AGUILAR CONCEJAL I 01/01/2013 - 31/12/2013
3 BRENDA FLOR ESCALANTE GUTIERREZ CONCEJAL II 01/01/2013 - 31/12/2013
4 BERSAIN OLEGARIO MATIAS LOPEZ CONCEJAL III 01/01/2013 - 31/12/2013
5 SANTOS MEJIA LOPEZ CONCEJAL IV 01/01/2013 - 31/12/2013
6 EFRAIN ORTIZ BERDUO CONCEJAL V 01/01/2013 - 31/12/2013
7 AGUSTIN GARCIA ESCOBAR SINDICO I 01/01/2013 - 31/12/2013
8 ABRAHAM DARINEL PALACIOS SINDICO II 01/01/2013 - 31/12/2013
9 MIRNA LICELY LOPEZ JOVEL SECRETARIA MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
10 EDELFO WOSBELI VELASQUEZ PEREZ DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013
11 MARWIN MARCOTULIO MORALES ARGUETA DIRECTOR AFIM 01/01/2013 - 31/12/2013
12 MAINOR LISANDRO CASTAÑEDA MARTINEZ AUDITOR INTERNO 01/01/2013 - 31/12/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Licda. MIRIAM LOURDES RAMIREZ ARRIOLA DE GOMEZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. BYRON ELISEO OLIVA SALGUERO

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Somos unas institución multidisciplinaria y moderna que promueve el desarrollo
del municipio a través de políticas, planes, programas y proyectos consensuados
con la población en el marco de la participación ciudadana.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Mejorar el nivel de vida de los ciudadanos del municipio, proporcionando servicios
básicos con agua, salud, educación, vías de comunicación, propiciando con ello el
desarrollo urbano y rural.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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2. M
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


